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-La HelTán ;.. ;.....•
La .Herrán .
La Herrán .". .
La Rerrán .. ~ ,00'.' •••

La Henán ' , .
La H.errán ~ .
Sorriveros , .
La Puente : :.
La ·,puente..........••. ; .
La Puente .
La Puente .
I..o8 Pontones ,.....•
:LoS· Pontones ~.
Los Pontones .. ,' , .
Praderla .

Los Po:ntánes .
Los Pontones : .
La Jolga ,. , ..

Propietario

Agli~in.Gómez Sánchez ,........•... ,." ~ .
Vjcent~RivaaLantarón .. ,..........• ,.. ,." ..
M:axim1uQO'ómez Diaz ~.. ; .
M.axUnlno Gótnez·: Qareía. ~.~ .. : ..: __ .
MarÍ'a delPll{lr Gutiért'ilZ:Candanedo , ;.. ; ..
Carrn~nyVieentaGutiétrez Barreda ; ;
Maxlmino' (Jóm:e2l' ·Dj·az ~..••. ,;, .
Manuel Llano Fernández .. , ; .
Herederos· de claudio Cano AbascaJ. ., .....•••• , , .
HEtre<.i~t()S·deClaUdioCano. AbascaJ. , ;.. ¡ ; .. ;.

~~t,r~~~h~~ei·::~:::~::::::::::::::::::::::::::::::::·.::::::::::::::
Rufino ·Collado· Garci1t ; ; .
Ma,xim111o.JJÓrrtez·: Piaz ",.,. ¡ - ,' .

Valenttn 6áiich'ez Cianea , , ~ ..

Maximlno Góttl.ez Dlaz ~, ;.: ..
Jesús MitriaItevuelta Abascal ; .
Victoriano ·Barreda Pérez : ..

Dom1c11io

Toñanes.
Tofianes.
'roñanes.
'Tofianes.
CÓbrec~

Cóbreees.
'L'oñanes..
Tofianes.
Toñilnes.
Tofíaties.
Tofianes.
Tofianes..
1'ol\anes.
'I'oñanes.
JoséMarfa Pereda, S.
Torrelaveg&.
Toñanes. _
LaPlaya-oóbreoes.
Madl"id.

----~._--o=================""==============================~-_.._..--

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Pir'i- '
neo Oriental por la que se $eñala~fechapara el
levantamiento del acta. prfPia.a :lqocupaclón de' los
bienes .11 derechos. afectadoS <'por' .····la8. pbrGS del
«Proyecto del puente númeroZ sobre el río Oilar, en
la ciudad. de' Gerona». '

Declarada la urgente ocupación, de los bienes Y.dereehO$ a.fec
tados por las. obras del. «Proyecto- del. puente· núttler.o :,2 sobre el
río Oñar,en laciud~d de .Gerona», .aprobado defiÍ1itivamentepor
Orden ministerial de. 16 (je abrUde 1971,: se hace público, de
acuerdo con el articulo 52 de la Ley de ExpropiaQlónForzOsa de
16 de diciembre de: 1954 y concordan~'de:su Reg1amen~. que el
día.2 de junio próximo. a las once hoJ:'l\S..sep~erá por·elIn
gemero representante de la Admipistraci6n YPetito de la:mi.sma.
en unión del Alcalde-Presidente del. Ayuntamiento de Gerona .o
Concejal t:n' quien delegue,allev8lttaIniento 'del'acta~ev»lala
ocupad6n de los bienes y derecl10S afeetadospor ·las .• referidas
obras y cuyas circunstaJ:l,cias son las siguien~:

Finca número 1.-8ituada en la caUe: del Cartnen,DÚtilero 2, de
Gerona. Propietario: «Gerundense: de Construcciones, S.,A,»; Su·
perlicie que se expropia: Solar. de 194;17metros.cuadraclQsypai'
te edificada de ·134,40 metroseuadrados.

Finca número 2.-Situ$en lá·calle.delCarmetl;'náinero 2,
de Gerona .Propietaria: DofiaConcepclón LloPart Cole);; Supér~
ficie que se expropIa: .Jardin de 491,88< metros' C\UtdladoSypatte
edificada de 212,63 metros cuadrados. . .

Lo que se hac.e públIco a losefectOf¡de quelospropi~ta.r-ios
y .titulares· de derechos reales afectados, puedQ:l1c:oIllPa¡;ecer en
dICho acto para hacer constar .1asalé~iones'.queesUmen. per
tinentes en defensa de sus. dere<;'hos e, interesea,pudiendo.per.
sonarse acompatiados de Perito y N'otario, siendoa:sU cargo
dichas intervenctones~ '.. <

Barcelona. 8 de mayo' de 1971.---EI Coml.sario. Jefe de Aguas,
J. M. Liansó.-2.Il44-E.

MINISTERIO
DE EDUCACfON y CIENCIA

OR~EN de 26 de lebrero de 1971 por la. que se im,.,.
plantan las enseñanzas que han· de ·cursa'rse en la
«Escuela Sindical de Industrias Ldc-teas», de Madrid.

TImo. sr.: En uso de laautoriza.ci6n conCedida, en el artículo
segundo del Decreto número 251/1971, de 28 de; enero: (<<Bpietin
Oficial del Estado». del 16 de .febrero). POr el4Ue se clasifiea
como Centro no OficiaJ.ReconOCidÓcle . Formación <E'l'0fesiQ11M
Industrial -la «Escuela Sindical de Ittdusti'ias:~~ dependiente
de la Organización Sindical, de Ma.dri~

Este Ministerio ha teli1do a bien disponer:

Primero.-En la «Escuela- .SindIcal de'IndustrlasLáe:téas»,' de
Madrid, eomoCéntro no Oficial ReOOllóCidode P9rmad6n.Pl'o!e
siona.l Industrial. podrán cursarse lasensefianzas oortespondientes
a los grados deOfleialia y. Ma.esttiade Indust¡i.. Láétea.s.

Begundo.-Loa planes de estudio &.seguu"en c:tichQoe:ntI'Qserán
los 111dlca<los por 1~ Comisión _ente de la Junta central

de Formación Prof~onalInd~ia.l en sesión celebrada· el día
5' de diciembre de-·.1969,· aproblUldo·l~~anzas de industrias
láe.teas~enla'inteligencia·dequelamaterra.sedará en dos cursos
aeádémi~as yqu~a le,,«EseuelaSindical lie1ndustrias LáCteas»,
deMaclfitt.seineorporarán losdosprinler-os .cursos del grado
de· Aprend1Za.je.

Ter:ceto.~El citado Oentr'o'd1sfrutará delos beneficios inheren·
.tea· a I08cetttros no Ofie1áJt!S'RA:lc<m(~cJtios¡ dependientes de la
Organ1Za"Citm'Sindical"Ql1econ caráctef gelleral se establece en
la Ley d,e 20 de j~l1ode'l95fj(<<BOletín Qfieial del EStado» del 20.
asiCOIl1O .. de iosqv,e en Jo sucesiv-o se.det;erminen en: desarrollo
de la.mi,$ma;.

Igua1Inente quédaráobligac;lolt. disponer de la plantilla mf
Aima.de ProfeSOres ~itU1adosque.·seespecü'ica.en los números
u,y 1~ dela.orden,de5dea;gostod~1958 «(Boletín OUcia.1
del Estada:» del 25)• &tenién,d<>se,en cu,antóaensefianza.sy hora
rios, Di loestablecldo ·en:losn.~eros:)3Y14de la misnla.díS
posición.

-Q1arto.~La. iJ:lSct'lpc~cle lamá~íctilade sus alumnos debe
rá realiza.rla. en l&.EseuelaOticUtlde]\,fafrStria. Industria.l de
~!!l>anc!le1 BaJQ (Madrid). _Weándose en la fot"ma y coMi
'clones que señala laort:ienm1n~rialde.20de. marzo de J96.8
(<<Boletín Otic,i&l del Estttdo»del·3U. para.'cuyo mejor cumpll·
miento se dietó 18 E.es<>\u<:lón· de la ,Dlteeelón oeneral, fecha
2ll de marZ() de 1958' (<<BQle~ Ofi<:lal del Estad<»> del 11 de
abril).

1.0 di~óa V.l. p~a ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde B... V.' l.
Madl"id, 29 de febrero de 1971,-1;'. D., el Subsee<etario, Rieardo

Díez. . ..

TImo. sr. Director generai de Programación e Inversiones.

ORDEN 'IÜ 29 IÜ 'e!>rero áe 1971 por 14 que se 1m
pIantanlas: enseñanzasl1ue han ,de cursarse n la
Ese.zrela Btndtcalde la Vid e·lndustrfas Derivada.
áe .Madrid.

-IInto. sr.: Eh··uso·.dela.8It1torl~ón 'oonredida en el articu
lo' segUndo' del Decreto "llúmero 252/1'971. de 28'de enero «(Boletín
()ftcial del .Estac:1o»:d~116.. d,e. febrero),. por 'el que se clasífíca.
eori1oGentro no ofiehiJ.recónoeido de .!orl,l1aci6npr-otesional in
dUlitrial,dependiente .de la. OrgfíIlización '. SindiOal. la Escuela
Sindical de J~ Vjd· e ll1(1u$'l.. 'DerlvadaS de Madrid,

Este. Mtnisterioha.tenido abian .• dtspo.ner:
Prlmer:().~En la Eseue,I~Sindiea14e:la Vid e' Industrias De.

rivadas de Ma<irid. epmo Certtro Jío·o!iclal· reconocido de for·
mación profesional indu~rlal,pod~áneursa.rsela.s·ensefianzas
correspondientes a lbS grados de Qfieialiay'Maestría de indu'3trl88
eno-lógica$.

Segi¡ndo.-Los planes de, ,e$tlldio& s~·uir en dicho Centro serán
lOsin<l1eados. por la .00I:n1si6n Petin:anente de ·laJunta central
de FormaeióllPr<>feslQnal lndllst<la1. en sesión celebrada el dla
5. de diCiem:brede 1969;a.probando ,1&5 ensenanzas' de industrias
enológlc~ en la. inteligencia de . queJa ,M~ia' se .dará en
doseursos~leos y que "],a Escuela Sindical de la Vid
e lndustri.. Derivad"" 'deMadrld !l" ~rporarén los dos prl-
meros cursos:delgrado·~ltPrend.lz,aJe. ': .'

Tercero~~El··clta.do·centrQ.d1s!tutará de los beneficios inhe
r;entes a19scentrosno·oficLl.les .recoMcidos~ .dependientes de
18 Qtga_lón Sindlcal, qtle, con caráetergeneral, se estab1....
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en la Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20, asi como de los que en 10 sucesivo se determinen en
desarrollo de la. misma.

Iguahn-ente quedará obligado a disponer de la plantilla mínima
de profesores titulft..t1os que .se especifica en los números 11 y
12 de la orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25). ateniéndose, en cuanto a enseñanzas y horarios a lo
establecido en los números 13 y 14 de- la misma disposición.

Cuarto.-La inscripción de la matrícIila de sus alumnos deberá
realizarla en la Escuela. Oficial de Maestría Industrial de Ca
Carabanchel Bajo <Madrid), verificandose en la. forma y con·
diciones que sefiala- la Orden ministerial de 20 de marzo de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del -31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la. Resolución de la Direceión Genera! fecha.
28 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de
abril).

Lo que digo a V. l. para su conocimient~ y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de febrero de 1971.~P. D., el Subse~retario,Ricardo

Díez.

Dma. Sr, Director .general de programación e InYerslones.

ORDEN de· 21 de abril de 1971 por la que 8e adju·
dican las premios d.el (."f)nC1lTSO de la "Fiesta del
Libra».

Ilmo. Sr.: Visto el fallo emitido por el Jurado calificador,
designado por Orden ministerial de 16 del actual, para ctiscerIlÍr
los premios anunciados en el concw'so conrocado por Orden mini&
terial de 2 de enero 'último (<<Boletín Oficial del Estado» del
23 siguiente), con motivo de- la celebración de la «Fiesta del
Libro»,

Este Ministerio, de conformidad con el mismo, ha tenido a
bien disponer lo siguiente;

Primero.--Adjudicar el premio de veinticinco mil pesetas, seiia~

lado en el apartado primero de la orden de convoeatori~ a
doña Begoña García-Diego y Ortiz, por su artículotitutado 6-¡Qué
pena morir cuando aún nos queda tanto que leer.,.!». publicado
en el periódico «A B e» de Madrid, correspondiente al día 6 ae
febrero último.

Segundo.-Adjudicar el accésit de quince mil pesetas, que igual~
mente se indica en -el apartado primero de la orden de convoca...
toria del concurso, a don Victoriano Cremer, pOr sus aJ:tículos
titulados «Pan y Bibliotecas», «Bibliotecas para los pueblos» y
«El Día del Libro», publicados en el periódico «Proa», de León,
correspondiente 8. los días 30 de enero, 19 de febrero y 28 de
marzo del corriente año.

Tercero.-Por considerar que los demás artíCUlos presentados
o bien no se ajustan al tema. propuesto en la convüúatoria o
bien carecen de méritos literarios y periodÍSticos suficientes, se
declara desierto -el accésit de diez mil pesetas.

Cuarto.-Que las cuarenta mil pesetas, total importe de los
premios concedidos, sean libradas, para su abono a los interesa
dos, al Habilitado Pagador central de este Departamento, don
Celestino GOnzález Fernández, con eargo al crédito consignado
en el número 18.01.481 del vigente presupuesto de gastos de este
Ministerio.

Lo queoomllnico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 197 l.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Dmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de abril de 1971 sobre cambio de
den01ninación de una plaza de Profesar agregado
de la Universidad de Valencia, anunciada a con
curso-oposición por Ordan ministerial de 7 de abril
de 1971.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de enero de 1970 (<<Bo
letín Ofícial del Estado}) del 7 de marzo) fué dotada en la Fa.
cultad de Medicina de la Universidad de Valencia la plaza de
Profesor Agregado de «Neurocirugía}) y ulteriormente convocada
a concul'SQ-()posici6n por Orden ministerial de 7 de abril de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

Al objeto de acomodar la denominación de dicha plaza a 10
dispuesto en el prárrafo 3.° del artículo 6.° del Decreto 1243/1967,
de 1 de junio. sobre ordenación en Departamentos de .las Facul
tades de Mediqina y en la Orden de 4 de marzo de 1911,

Este MInisterio, de conformidad con 10 dispuesto en los pre
ceptos legales citados, ha resuelto:

~:imero.-La p~aza de Pr.ofesor agregado que con la denomi
naClOn de «NeurOCIrugía)} fue dotada en la Facultad de Medicina
de Valencia 1" ulteriormente convocada a concur-so-oposición por
las Ordenes c1tada.s, se entenderá dotada. y convocada- con la de
nominación de «Patologla y Clínica Quirúrgicas (Neurocirugía)>>,

8egunda.-Los aspirantes que hubieran solicitado tomar parte
en el concurso-oposición anunciado con la denominación de
«Neurocirugía», con anterioridad a la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estadm>, se entenderá que soli
citan tomar parte en el concurs-oposición con la nueva deno
minación, sin necesidad de nuevos trámites.

Tercero.-Los opositores, para la redacción del programa de
la disciplina que ha de ser incluido en la Memoria, habrán de
atenerse a lo dispuesto en el número 2.<) de la Orden de 4 de
marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 15 de abril).

Cuarto-Todos los trámites hasta ahora efectuados en el pro
cedimiento con la- anterior denomin<1ción de «Neurocirugia» se
in-corporarán al expediente que, con la nueva denominación se
incoa por la presente Orden.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aílas.
Madrid. 28 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr Direc:tor general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el re
CUrso contencloso-admini!5tra.iino interpuesto contra
este Departamento por «Minas y Explotaciuncs In
dustriales, S. A,».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluci6n firme en 8 de febrero
de 1971, en el recurSO contencioso-adnünistrativo interpe:'::sto L'on
tra este Departamento por «Minas y Explotaciones Indust.t'ia
les, S. A».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fa.llamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Minas y EXPlotaciones Industriales, S. A.»,
contra las Resoluciones dictadas por la Dirección General de
Previsión el 6 de agosto de 1966, en recurso de alzada y la
Delegación Provincial dé Trabajo de León en 7 de junio del
mismo año, que confirmaban el acta de la Inspección de Trabajo
de la citada capital' de 26 de enero anterior, que exigía a la.
Entidad recurrente por liquidación de diferencias al cotizarse
la Mutualidad Laboral, 1& suma de cincuenta y seís mil ochocien
tas noventa y nueve pesetas con veIntiocho céntimos, debemos
declarar y declarftlnos nulas y sin efecto las Resoluciones impug
nadas por no ser conformes a d-ere<':ho, con devolución, en su
caso. a la Empresa recurrente de la cantidad ingresada a con~

secuencia de la expresada acta de inspección, y sin hacer e3pecial
condena de costas,.

Asi par esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~Valentín Silva.-José
María. Cordero.-Juan Becerril.-Fernando Vidal.-José Luis Pon
ce de Le-6n.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y {'Íectos.
Dios guarde a V. l.
!'vIa.drid, 17 dc abril de i97L-~P. Do. el Subsecretario, Utrera

:\-lolina. '

Ilmo. Sr. Stlh;,;ccrektrio de e,,;te Minirot€rio.

•
ORDEN de 21 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumpZimiento de la sentencia rct-'Clída en el re
Cl¿TSO contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento pOr don Angel Calzada Pereda
y otros.

Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de marzo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpu~to con
tra este Departamento por dDn Angel Calzada Peredo y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus: propios términos. cuyo fallo dice,lo que
signe:

«Fal1nmos: Que con estimación del recurso contencioso-a.dmi
ni.3kati\'o interpuesto por la repl'esentación procesal de don Angel
Calzada Peredo, don Dionisio Uriarte Elejalde y don JOsé An
tonio Al-o::w AIúgica, Peritos técnícos de la. C. A. M. P. S. A., y
vec]nos de Santurce el primero y de Portugalete los otros dos.
-contra la ReSQlución de d.ieciochQ de junio de mH novecientos
sesenta y seis de la Dirección General del Trabajo, sobre horas


